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NUCLEOS TEMATICOS POR TRIMESTRE 

 

 PRIMER TRIMESTRE: 

1) ES LA CIUDADANIA. CIUDADANIA ACTIVA. CIUDADANIA 

PASIVA. DIMENSIONES DE LA CIUDADANIA ( CIVIL, POLITICA, 

SOCIAL). PROCESO DE SOCIALIZACIÓN. PRIMARIA Y 

SECUNDARIA (Estudiar del módulo de Estudio entregado durante el 

primer trimestre)  

 

             2)LA CONVIVENCIA HUMANA. VIVIR JUNTOS. CONVIVIR PARA 

SOBREVIVIR. CONVIVIR PARA EXISTIR. EL RECONOCIMIENTO DE LOS DE 

LOS DEMAS. 

 

SEGUNDO TRIMESTRE: 

1. NORMAS. NORMAS PARA CONVIVIR. ILUSION DE VIVIR SIN 

NORMAS. SENTIDO DE LAS NORMAS. FUNCIONES DE LAS NORMAS. 

SANCIONES. 

2. SER LIBRES CON OTROS 

 

TERCER TRIMESTRE: 

1) Democracia y participación ciudadana. Democracia como gobierno de las 

mayorías. 

2) Distintas formas de participación ciudadana – Art. 38 y Art. 14 de la 

Constitución Nacional- 

 



Condiciones para rendir el Período EPA 

 Presentarse con UNIFORME COMPLETO y LIBRETA de comunicados. 

 Presentarse en todas las clases de la asignatura en los días y horarios de la misma 

 Presentarse con carpeta completa.  Manuscrita por el alumno. NO SE 

ACEPTARÁN HOJAS FOTOCOPIADAS  

  Dar cuenta de las tres capacidades mediante las cuáles se evaluaran los contenidos : 

comunicación y expresión- aprendizaje autónomo- trabajo colaborativo. 

 

ACLARACIONES: 

 El período EPA abarca desde el día 3/12 al 20/12, siendo las dos primeras semanas 

de acreditación y la semana del 16/12 al 20/12, la devolución. 

 Se recuerda que el período EPA es una instancia de evaluación constante donde se 

tendrán en cuenta los aspectos antes mencionados. Se podrán tomar evaluaciones 

escritas, orales, actividades domiciliarias o la modalidad que el docente considere 

necesaria. Ambas semanas contarán con un registro que permitirá resolver si los 

alumnos acreditan o no, y si lo hacen de manera total o parcial. 

 Los alumnos deberán acreditar aquellos núcleos temáticos indicados por el docente. 

 

 

 

 

 

 


